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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de stiscribe á este periódico en la Redacción, casa de D . - J O S B Ú . HEDONDO.—caile de Plater ías , n.* 7 ,—á 00 reales semestre y 30 el i r in ics t re . 
Los anuncios se i n se r t a r án a medio,real l inea ,para . los .¿uscr i to rés y 'un real l í nea pata ios que no;io sean. 

Luego 'ine. los Áres. Alcaldes y Secretarios reciban'los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se (ije m ejempiar en elsitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siyvtente. , 

• Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletiiies colectioaaat s vri.e' 
nadametUe para su e n c m á e r n a e w n que deberaverificarse caaa u f to .—t lGo- ' 
bemaddr, HIGINIO POLAKCO.Í 

PilKSlDFAm B E L w m DE M I M A R O S . 

ne.il Sitio I I P I Pnrdo .5 'le 
Diciembre (le 1805. E l MíiyonJom» 
Mayor ilé S . M. al Prosideute del 
(iiinscjo de Ministros: 

«El Man|üés de S . Gregorio, 
P r u M i i u n L e do la facultad de la 
littul Cámara, rán dice á las diez 
ÜP la nucln' lo que sigue: 

ahxcmo. S r . : S. M. In Uoina 
i i n c s t i u ^i'ñutii h a estado hoy 
¡Ktui-jiidu de incomodidades n e r 
viosas de c u r í i c í e r h i s l ó r i c o . coro-
p l i c m L i s con Ins que ¡iioduee el 
e m l í a r a z o . » 

Lo i |Utf ÍÍÍÍ H^a) órdfin como-
liicüá V. Iv p¡ira su conociiniotilo y 
et'tfctus cotis igUi(í( í l f ; .s . 

S. M. e l l l - y y S S . A \ . Rf í . 
continúait sin imvedad en su iiii-
p o r l a n U salud.» 

En la Gaceta de Madrid del din (i 
de Oúirmbre se halla ins r í a la Heal 
orden sujuii'nle: 

MlNlSTlilUO DE UGOIíEUNACION. 

REAL ÚHÜEN. 
Administración local.—Nctodado 5.* 

Cuino in tey de *25 de Setiembre 
de iSuü ¡mía el (iiibierno y adiniuis 
Ir.-miüii dw l;ii> [irm'iucias no Hjít de 
utm manera t-xpriisu el iiioiiHüito «n 
íjut! de con.sidtíriuse ([iie CKSÍIUI le • 
j4,Mtnienle t ' i i su ejercicio loa Diputa
dos piovinciulüs (jne deben dejar de 
serlo en Ciulu L'enuvucion, S. M tuvo 
por conveiii'Mite dispunur se cuilsultu-

ac rea iiuervte ptinlii ai Concejo de 
Kstado en pleno, euu el lia de resol
ver con fil m.-iyoracierto las dificulta
des qui.* pudieran utVecei'so en la prac
tica, y et-tu ;dlo cihM 'pó, en 1¿'X lie iNu-
vieinbce úli tmo emitió el dictúineu 
siirníeute: 

«liscmo. Sr : Ku Ueal orden de 
15 de-í.-í'-e mes SÍ* previene H! Couse' 
jo i p t t M ' m í t a su parecer ucercu de e¡ 
moiiUMito en que di'ba consiJenu-se 
que ees 'd ¡e£u(<neuttt en el ejercicio 
¿t íaUaCc i ^üá totí i - í lpUludoi ¿A'v-\'ÍU 

cíales que han de dejar da serla .en 
cada renovación bienal de las l ' i pu -
taciones, porque guardando silencio 
sobre este puntóla Uy de 25 de Se
tiembre de 1803, se cree que si no se 
fija Ja verdadera Interpretación, po
drán ofrecerse dudas y ocasionarse 
consultas de los Gobernadores de 
provincia. 

Con tal objeto es necesario esta
blecer, sej^un se indica en la misma 
Rr>aÍ órden, si el cr.rgu de Diputado 
provincial conduje legalmente al 
hacerse la convocatoria, ó al verifi
carse lus elecciones; mas el Consejo 
entiende que ninguno de estos actos 
delerminu ía ó p u c a e n q u e ha de con
siderarse finaiizíido el cometido de los 
Vocales de lus Diputaciones que deben 
cesar en el desempeño de sn cargo 
cuando huya trascurrido el periodo 
señalado por la ley. 

Según lo que esta prescribe dura 
el mismo cargo cuatro años, renován
dose por mitad cada dos; y en la 1 / 
elección después de la general, esto 
es, en laque acaba de verificarle ó se 
está Vtíflficítiid.i, se han debido sor
tear la mitad de los Diputados que 
van á reemplazarse. 

Son, pues, las Diputaciones cuer
pos permanentes sujetos a renovación 
parcial en plazos fijos, y de COUSL-
guiente el cometido de sus individuos 
termina al fin de los dos uilus en que 
debe renovarse la mitad á qu» cada 
uno corres pulida; esto es, concretán
dose á 1» época presente, los Diputa-
dosactuales comprendidos ¿u ia u \ \ -
Lad que lia de salir en virtud de las 
elecciones, objeto de la última con
vocatoria, perderán su cuiMcler ac
tual en 31 de Diciembre prúximo. 

No cube paridad respecto de este 
punto entre el Congreso ue los Dipu
tados y las DipilC'icioutíi.provinciales. 
La convocatoria p:ira las elecciones 
de iputados a Cortes supone siem
pre la disolución del Cougitíáo, y pur 
'tanto, en el momencu de publicada 
aquellla, termina el mandato du los in
dividuos que cumpo.ien el mismo 
Congreso; mientras que iuo Diputa
ciones provinciales no se disuelven 
sin ó mi casos extntordiíiítrios previs
tos en el art. 19 de la ley que no son 
objeto de la pr-istMite consulta. 

tíi se considerase concluido el car
go de los Diputados provinciales des
de el momento de hacerse la convo
catoria, ó al verificarse ¡aseleccivues, 
resutturia que, o no pudiiait 'reunirse 
las Diputaciones provinciales, una 
vez realizado cuulquieríi de »quelloá 

, ixtos hasta el año siguiente, ó ha

bían de considerarse constituidíís 
cuando sô o las formaran la mitad de 
los individuos que deben componer
las, siendo válidos lós acuerdos en 
que estuvieran presentes la mitad de 
aquella mitad mas uno de los Diputa
dos, ateniéndose al art. 40 de la ley, 
ó seria necesario anticipar la posesión 
de ios nuevamente electos para com
pletar lás Coporficiones. 

Ninguna de éstas soluciones pa
rece legal al Consejo; y es.de tener en 
cuenta que á cualquiera de ellas ha
bría que acudir hoy mismo si se con
siderase terminada la misión de lot 
Dipulados que han de renovarse; 
puesto que acaban de hacerse, ó 
es la n haciéndose las elecciones, y se 
hallan convocados las Diputaciones 
á su segunda reunión ordinaria en 
el corriente año. 

En virtud, pues, de todo ' lo ex-
pnestb, opina el Consejo que el come
tido de los Diputados provinciales 
subsiste hasta el último dia del año 
en que concluyen los dos, á cuya ter-
minucion ha de renovarse la mitad 
de la Diputación á que cada uno de 
ellos corresponda. 

Pero como quiera que ánles de 
resolverse sobre la preinserta con
sulta, algunos Gobernadoras fuulados 
en los arts. 34 y 52 de la ya expresada 
ley de 25 de Setiembre de 18(33, pre
guntaran £\ deb ían ser citados á la 
reuuiim ordinaria convocada para el 
dia 10 del coménte los Diputados pro
vinciales nuevamente electos, ó qué 
resolución habían de adoptar en el 
case deque.esluS pretendieran que se 
les admitiesen desde luego sus actas 
pura su examen y aprobación; S. i \ í . , 
estimand) graves los couilictos á 
qmt pudieran dar lugar est:is du
das, c r e y ó conveniente oír de nuevo 
s\ Coiist'jo de Kstitdo acerca de los 
extremos comprendidos' en dichas 
CiHisuitas. y la mencionada corpora
ción con ftioha *2Ü de Noviembre pró
ximo pasado ha informado lo si
guiente: 

«Kxcmo, Sr.: en Ueal órden de 
28 dé este mes Se previene ai Consejo 
que informe con Ja mayor urgencia 
sobre ios dos extremos siguientes; 

1.° . Si los Dipultidos provinciales 
nuevamente electos no podrán hacer 
usu del acta de sa respectiva elección 
h a s t a el dia 1." de Enero próximo, ó 
si pueden y deben presontHrla desde 
luego pura que sea discutida y apio-
hada, sin perjuicio de apiuüar el jura-
menlohusta aquella fecha, 

Y 2," .Si en el caso de deberla pro-
sjuUr ' desde luego ¡J ;dráu asistir a luá 

secciones, conforme á lo prescrito en 
el. art. 52-(de la ley de 25 de Seiieiu-
bre de 1863), y si á la vez habrán de 
intervenir en la discusión y aproba
ción de- dichas actas los Diputados 
que han de cesar en31 de Diciembre. 

En 22 dé este mismo mes, y á con
secuencia-de lo que se le ordenó en 
Ueal órden del 15, manifestó á V. E . 
el Consejo que en su opinión el come-
tido de los Diputados provinciales 
subsiste hasta él último dia del año en 
que-coticluyen los dos, á cuya termi
nación ha de renovarse la mitad de 
la Diputación á que cada uno de ellos 
corresponda. 

De aquí infiere V. E. con razón que 
los Diputados que deben dejar de ser
lo en ¡aprésente renovncion deberán 
ser convocados a la reunión ordinal i a 
que comienza el 10 del próximo D i 
ciembre, y que asistirán á ella Imsta 
el 31 del expresado mes, en que se
g ú n aquella opinión debe darse por 
terminado legalinonte su mandato; 
mas como algunos Gobertiadons. 
apoyándose en los artículos 34 y 52 
de la ley para el tíobieruoy adminis
tración ' de las provincias, entienden 
q ue deben ser convocados á esa re
unión lus nuevamente el íclos, y estos 
á su vez, fundándose en el propio ar
ticulo 52, intentan presentar desdo 
luego sus actas para ser proclamados 
Diputados, el caso se lia creído grave 
y necesario adoptar una resolución 

j práctica que evite cuestiones y hngu 
imposible el conflicto, y por eso se 

i hajuxgado oportuno, oir al Conseja 
1 sobre los puntos indicados, 
j Para' cumplir este cuerpo la vo-
j luntad de 8. Al. expondrá desdo luego 
, á V. E. que, según entiende el ar

ticulo 34 da la ley, tío solo no es apli
cable al caso actual, sínodo imposible 
ejecución en el mismo. 

Dice así: 
i «La apertura de cada reunión 

«de la Diputación provincial sn 
»liará siempre leyendo el Coberna-

' *dor la eonvociitoriu, y tomando m 
»seguida el juramento a los /Jiputadoa 
»admitidos que no ¿o hubieren presta -
* lado.o 

No prescribe, pues, este articulo 
que se empiece toda reunión por el 
examen de actasl sino tomando jura
mento á los Diputados ya nd.. itidos, 
que no lo hubieren prestado, y cuya 
admisión no puedn ménos de ser an
terior á la misma reunión. Los Dipu
tados utievatnente e Ice tes no esta t i 
admitidos, y di; consiguiente no pue
de» prestar juramento como se pre-
tdude; 

http://ne.il


El art. 51 prescribió que en la 
primera se.sion que celebrara la Di
putación eleífidn en cumplimiento 
de la ley, preseut i rán los Diputados 
vlectos las copias de las actas de su 
elección con lo dermis que en el mis-
im. puede verse y el 52 es le i tual-
loente como sigue: 

«Ln prescrito en el articulo ante-
» rior tendrá lugar cuando se verifi 
• que la renovación bienal de los l ) i -
»putadoü. Para adoptar acuerdos 
• tendrán voz y voto usí los Dipula-
> líos qne coiiliiiiifii en í(i üijiulactoii 
»pur no hnberlts correspondido salir, 
• como los nuevamenle elegidos etc. 

l)s aqui se infiere rectamente que 
la presentación de las actas se ha de 
realizar cuando se verifique la renova
ción bienal; y comoesta no puede te
ner efecto basla 1. ' de Enero próximo, 
pues las elecciones son únicamente 
«clns preparatorios para constituir 
eu su dia la Corporación, es claro que 
los Diputados que acaban de ser ele
gidos no pueden entregar sus actas 
en la reunión que va á principiar en 
10 de Diciembre próximo, y que en el 
exámen de estas, cuando sea oportu
no hacerlo, no pueden tomar parte los 
lliputados á que ha correspondido sa
l i r , porque ya han perdido aquel ca
rácter y además están implicitamenle 
excluidosdeentender en él por el mis
ino art. 52 

En conclusión, el Consejo opina 
que los Diputados provinciales recien
temente electos no pueden hacer uso 
de sus actas hastael l . 'de Enero pró
ximo.» 

Y habiéndose dignado S. M . re
solver de conformidad con ambos 
dictánif nes, de Real orden lo digo á 
A'. S. para su inteligencia y efetos 
eimsiíuiientes. Dios guarde á V , S. 
inuchos «ños. Madrid 4 de Diciem
bre de 181)5.—Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de... 

miento en este importmitc sor-
vicio. León 6 de Diciembre de 
1805.— llitjinio Polanco. 

DEL UOBIBKNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm. 448. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

Censo general de la ganadería. 

Sin embargo de haber tras-
cumilu el tiempo prefijado en 
mi circular de 17 de Noviem
bre último, para que los seño
res Ali.aldcs Presidentes de las 
Juntas del Censo de la gana
dería remitan á este Gobierno 
de provincia las cédulas, pa
drones y resúmenes de estos 
trabajos, y en vista de las ra
zones expuestas por algunos 
l'resiiiftnles, lie acordado pro-
rogar el plazo para la presen
tación de los espresados docu
mentos basta el dia 16 del ac
tual, advirtiendo, que pasado 
este término sin otro aviso ni 
consideración, procederé inme
diatamente contra los morosos, 
mandando comisionados tle 
apremio y exigiré la responsa
bilidad á que se hagan acree
dores por ¡a falta de c u m p l í 

DISTRITO ELECTORAL DE LA BA-
Ñh.ZA. 

Sección de La lltifltza. ~- ¡. 

Lbla de \c% electores que .'hnn lomado 
parle |i,trii In volaciuii de Dipuiudos á 
Cortes ea el din de lioy. 

(CONTINUACIÓN.) 
0 . Valenlin Alonso Diez, de LaBañeza. 

djilonio Feriiimdei l'ranco, id. 
Antonio Canelo Uonzalez, id. 
Isidoro Diez Canseco Sunrez, id. 
Pascual Toral Diez. id . 
Miguel Alija Benaviili's. ile Genestacio 
Manuel Fernandez Cantero, de La 

UiiQeza 

Cayetano Blanco Üiaz, ile Caslrillo. 
Plácido López López, id. 
Tomás Moral l'eüin, <le S. Mamés. 
GasparCabero Guerra,de VilliijJiarcia 
Aguslin MigUitlezSeuo, ileSanlihailez 
Toribin Callero, ile Villagaroia 
Fansliim Uarcia Viras, de La Uañeza. 
Pedro Turrado, de Hurrerus. 
Bernardo M.irtiiwz .Múreos, de Quin-

lana de Jamuz. 
José Bol.iiius, id. 
Torihio Martiiiez Marcos, id . 
José Jorge Pedrero, ue La Bañeza. 
Andrés Turraiio. de Nogareja. 
Felipe Sanios CarmueJo, id 
Alanasio Moran Malilla, de La Bañeza 
Bernardo González Ugidos, id. 
Pedro Feriera Soto, i i ! . 
Simón González Miñambres, de G¡-

m.Mía. 
Rufino Gimenn, de La Bafieza 
Mariano Sanios, id. 
Tomas López, de Velilla. 
Jlariaiio de Abajo, de Caslrillo 
Ensebio López Valdcras. id. 
Eslanislao Elegido, de La Bañeza. 
Cayetano Sanios, id. 
Manuel (jarcia Vizan, id. 
Doiningn Cadicanu Santa Moría, de 

Caslruconlrigo. 
Domingo Cadierno Fistol, id. 
José Slá. Maria Ferrnelo, id. 
Andrés Fenianuez Fislel, id. 
Domingo Prielo Fislel. id. 
Alonso rila. Maria Carracsilo, id. 
Joatinin Carracudo Fistol, id. 
José Pernio Carredo, de Nogarejas, 
Mariano Fustel Prieto, (le Cnstro-

contrigo. 
Baltasar Ituvin Fernandez, de Pobla-

dura de Yuso. 
Ramón lüesco, i i l . 
JuanRauiou Giinena. de Caitrocon-

trigo. 
Santos Cansado López, i d . 
Pablo de Robles Alvarez, de Noga

rejas. 
Diego Alvarez Huerta, de Moría. 
Francisco Castaño, id. 
Francisco Panizo Santos, de Noga

rejas. 
Antonio Moría, de. Penilla. 
Ramón Pérez, de Pobladura. 
Bernardo Pérez, de La Bañeza. 
Gerónimo Pérez, de Quiiitanilla. 
Amiirosio Fernandez, ile Cebrones. 
CnyelaiioFernandez, ¡d.. 
Juan fierciano, de Decoriana. 
Vicente Monos Pedrero, de Palacios 

de la Valduerna. 
José Puabairo, de Allolrav. 
Manuel Campo Nogueiras, de Palacios 

de Jamuz. 
Hermenegildo Marlinez Pérez, de 

Oiiinlauilla. 
Manuel Hodrigucz Iglesias, de Quin-

latia de Jamuz 
;Sauliago Glii.c'a Moráu, de AHuv^r. 

D.Francisen Peñin R'ibio. di'Sla. E'ena 
Il.illaiar López, de Coiiforeos. 
Lucas Lope/., ije Ceb'ones. 
Ji);if|ii¡n Migueles, de La Rnñeza. 
Santiago Pérez Peñin. de Giménez. 
Ilerniinln Ares Lubalo, deltoblediiio. 
Jonquin l'rielo, id. 
Yidorijoo Diez Luengo, id . 
MiguelKigii'lez, ileGimcni). 
Harlnlnmó González, id. 
lt"nilo S. .luaii Pararan, id. 
Anilirnsin l'eñin, id. 
Tomas Cab -ñas, de Giménez. 
Gaspar oe lilas, id. 
Migu ' I Carnicero, id. 
Félix Barrios, id. 
Franciseo Gallego, id , 
Mateo Vidal, id. 
Isidro Alvarez, id. 
José Vidal de Blas, id. 
Cayetano Marlinez, id. 
Manuel S Juan,, id . 
Bernardo Vidal Cela. id . 
Lázaro Fernandez, id , 
Prudencio (iarcia, id . 
Pedro 'iordon. iil 
Miguel Pérez, de Quiolanilla. 
Juan Herrero, de Caslrillo. 
Ger¿iiinio Pérez, deCebrones, 
Btienaveiiliira del Cuelo, id. 
Poünnrio Garcia, de La Bañeza. 
Alejo Fernandez, de Hogueras. 
José Marlinez Claro, de Villamontan. 
Fausto Martínez Alonso, de Yillalis. 
Pablo Prielo, de Robledo. 
Aguslin tiúeares, de 3. Feliz. 
Francisco Vallina, de Castroqalbon. 
Francisco Pastor, deGimena. 
Jorje (jarcia, id. 

Eugenio Sla. Maria. de Herreros. 
S.inliagu Galbau.de Tabuyueln. 
Aiilotiiíi Marlinez, de Quintana de 

Jamuz. 
Vicente Rodrigooz, de Palacios de 

.Ismiu. 
. Panliago Vidales, de Tabuvueln. 

Mateo Maleos. de Herreros. 
Maleo Martínez, de ¡V/uclu. 
Gregorio Pérez, de li.irriana. 
Roque Martiuez. de Solo. 
Domingo Falagan, de Saeaoios. 
Francisco Blanco, de La Bañeza, 
Sanios Hodrigucz, de Pozuelo. 
Manuel Benavides, de Cebrones. 
JuanS. .Martin, de Valilel'uenies, 
Pedro Marlinez, do Aneares. 
Mateo Medina, id. 
Gaspar Valilerrey, de Robledino. 
Tomas Luengo, id. 
José Prieto, de Robledo. 
Uallasar Lobato, de La Bañeza. 
Andrés Feniandez, de Solo. 
Pedro Vega del Rio, de Oleruelo. 
Miguel González, de. Malilla. 
Juan Bécares. de La Bafieza. 
Domingo Guerra, de Robledino. 
Angel Fernandez Franco, de tíaludcij 
Miu-uel Alonso, dePosadilla. 
Vieeule Prielo González, id. 
Pablo Fuertes, id. 
Melclior González, de La [sla. 
Antonio Rumos, de Alluyar. 
Primitivo Hamos, id. 
Francisco Oviedo, de Giménez. 
Manuel Rojo Bargas, id. 
Pió .Marcos, id. 
Vicente Alonso, ¡d. 
Gerónimo Vidal, id. 
Domingo Sanios, de Solo. 
Víctor Sevilla, de Huel ga. 
Esteban Asensio, i i l , • 
Domingo Míguelez. id. 
Vicloriu López, de Caslrillo. 
José Itodrigiiez, de Valcabado. 
Manuel Pérez, de Cebrones 
Benigno Doniiugiiez. de Moscas. 
Marcos lluliio. de Villalis. 
Teodoro Sanios, de Solo. 
Roque All'ayale. id. 
Murlin Carnicero, id. 
José Casiano Dnminüucz. de Oler^cl# 
AiituuioTurieiizo, de Huelga. 

D.Feinanilo ile las Vccillas, JcIIucrga. 
Saaliago Asensio, id . 
Francisco Igle-ias, id. 
Francisco Asensio Fernandez, i i i . 
Francisco Carnicero, id . 
Joaquiu Martínez, de Quintana Jamuz 
Dimiingo Mateos, de. íleireros. 
Sanios Trupole, de Rnperuelos. 
Vteeiile F'M-iiaudez, id. 
Luis Trapole, id . 
Ju m de la Fílenle, id. 
Manuel Cenavenle. de Giménez. 
Itoinan Fuertes, id. 
Félix Cadenas, de Pozuelo. 
José Carro Peñin, de Uinienez. 
Anlonio Nuñez, de Allobar. 
Anlonio Lobal», de Villalis. 
José Aula, id. 
Miguel Fustel Chamorro, do Castro-

conlrígo. 
AnlnninEsleban, de Nogarejas. 
.lose Juárez, de S Adrián. 
Cleineiile Blanco, id , 
Pedro Lóbulo, de Robledo. 
Maiuii'.l .Marlinez. de Giménez. 
Vicentu Alvar"., id, 
José Rodrigue/., de Pozuelo. 
Salvador de Piada, de S. Juan de 

Torres. 
Julián Bécares, de Pozuelo. 
Miguél Pollón, id. 
Cenon Prielo, de Saludes. 
Ciprian Cordero, id. 
MarlinBlanco, id. >:f? 
Agustín Tomás, de Pozuelo. •.•;} 
Julián Fernandez, de Sai mies. 
Ensebio ijHerrero, id . 
Gaspar Cili reros", de Itequejt) 
Florencio González .Manuvo, de Au

lla lizas. 
Aguslin Cachón, de Cazaniicco.s. 
Celedonio Cadenas, de La Antigua, i 
Dionisio Zotes, id. 
Miguél Lozano, deDestrjana. 
Salvador Fernandez, id. 
Baltasar Fernandez, id. 
Gregorio Lozano, id. 
Gabriel Vidales, jd. 
Santiago Luengo, id, 
Jeaquin Garcia id. 
Domingo López, de Cebrones. 
Leonardo Cuesta, id. 
Flurencio Pastor, de San Marhii . 
Feliciano Cascon. de Huelga. 
Manuel Ordoñez, de Regueras. 
Roque Lo pez. de Caslrillo'. 
Vicente Monroy, de Ruiiledo. 
Anlonio Chano, de Quintana. 
Antonio González, de Alija. 
Paulino Marlinez, id. 
Vicciilo Cabello, de. Caslrotierra. 
Lorenzo Cabello, id. 
Bernardo /'eriiaudez, de Alija. 
Anlonio Villar, id. 
Estanislao Carbajal, de Villalis. 
Fernando Fernandez, de Caslrolierra 
Vicente Sastre, de Laguna de Ne

grillos 

Aguslin Mnrillas. de Alija. 
Celestino Marlinez de Castrollerra. 
Tomás Valderrey Blanco, de DJS-

Iríana. 
Nicolás Valderrey. id. 
Antonio Falagan Esemloro, id. 
Francisco Luengo Alonso, id. 
Gerónimo >anta Maria, de Herreros 
Ballasar Marlinez. de Itequejo 
Francisco Toral, id. 
Marcos Fuel les, id. 
Pablo Lobato, id. 
Toribio Fernandez, de San Marlin. 
Marlin Viobas. de Giinenez. 
Félix Alvarez, de Cebrones. 
Maleo Ulero, de lluerga Garaballcs. 
Andrés Migúele/.Santos, id . 
Ignacio Ole ni , id. 
Anlonio Fuertes, id. 
Tirso del Rio. de Solo. 
Antonio Ares, de Caslrillo. 
Joaquiu Sánchez, de Dcslriana. 
Autoiiio Alija, de Geneslacio. 
Juan Posado, id. 
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1). Dinilngi O. ' r r» Onnn, 'le Q.iinla 
m ik'l Marco. 

Affiislhi G.iruia, d« Sania Elcuu. 
J'i'd ii Hiibio, lie S. Juan. 
Tum is S Miiithi. Í J . 
Tullías Aliiiisn, ilf (/.isliiiliorra. 
Maiiiii-] Mailiiic/. Juan, ili; AIT.IIBS. 
Mixucl CelaJilla Viilal.ilü La Milla. 
Jlalia.i Frailen Fnincisc», W. 
Francisco Vidal l'rinlo. de Acebus. 
Anilles S. Juan, de Oihrumis. 
Francisco del lliu, de Iluerga ü a r a -

halles 
P.'ilrii Usleban, de Villanuera. 
Alnnsn Pedrero, de Quinlaua del 

Marco 
Tninis S. Itoiiiaii, id. 
k'nacio de Veiia, de Accbes. 
Marcelino Pérez Madrid, de Caza-

nuecns. 
Lucas Jlarlinez Sanios, de Aceli"S. 
Ensebio \res, de Torneros de Jamuz. 
Manuel González, id. 
Luis Ares. id. 
Iternalié Líbalo, de Herreros. 
Aiilnnio liornaude?. do Saludes. 
Tternardii Hulera, de Alija. 
Jacinto Hidalgo, id. 
Beiiilo Marlinez, (le Decares. 
Miguel Martille?. Fnlngaii. de Valle. 
Itnmiiigo Alija, de Quintana Mareo. 
Lucas Itubio. de Villanueva. 
.Carlos Alvarez, id. 
'Eugenio (Jarcia, id 
Mjimel Pérez, de Palacios de la Val-

duerna. 
Miguel. Pérez, i d . 
•Felipe Cabero, de Riego. 
Pedro llodriguez.dt Valle. 
Agustín Falngen. de Caslrotierra. 
Pedro Pérez, de Itlego. 
José Pernaodez Falagan, de Castro-

tierra. 
iiraulio Guerra, id. 
TnmAs Fernandez, id . 
Andrés .Guerra, id. 
JliaaelSantos, id. 
Míreos Fernanilez. id. 
JJ.'.irlin Falagaii. id. 
Agustin Alonso, id 
Ĵuan Rodríguez, de Alija. 
Alnnsn Manjon. deSla. Elena. 
Feri ando Villiif.ol, de üeslriana. 
Agustín tlernaiidez, id. 
^Vaucisco Vidales, id . 
Antonio Berciano Vidales, id . 
Miguel l.obalo. id . 
Julián (imizalez, id 
Francisco AÍvarez Luna. id. 
Nicolás Valderrey Fuenle. id 
.io-é Privle, de VilUHiont.in. 
Benito Mnrroy, de Fresno, 
Tomas (Jmderp, id. 
Luis Kalagan. id. 
Gregorio Kalagan, id . 
Vicente Cabero, de Valle. 
Viclorio Pollón, id. 
Jusé Alonso, .ic Villalis. 
Santiago Carrera, deS. Juan. 
Julián ile la Pílenle, id. 
Ik'iiito llantas, id . 
Oiuiiisin Castro Alvarez, de Soto. 
Moisés (¡únzate/., id. 
Angel Hndriguez, de S. Cristóbal. 
Melcbor Perrero, de Posaiiilla. 
Julián Prieto,id 
Jlaxiniu l'ancliun, de Felecliares. 
Angel Cbainurro, de Ciislrocalboa. 
.Cayetano tierciano, de Üeslriana. 
Mariano Valderrey Pérez, id. 
J »sé Alnusn Vidales, id. ' 
Angel Valderrey, de Itobledino, 
Jusé liajo Caeliiin, de ürajal. 
Sanios de la Huerga, id. 
.Julián Alonso, id. 
Manuel lllaiicu. de S. Adrián, 
("¡iKllerino ¡Cutes, id, 
Alonso Curto, id . 
Juan Viejo, de Andanzas. 
José Uoii/.alez. id. 
Ceróuimo Ainigo. de l''eleeliares. 
^edto Madrid, de Andanzas. 

D Mi'l i ' In- Mncn. do Andanzas. 
.loai|iiin Fierro, id. 
Juan Madrid, id. 
(iregnriu Cadenas, de La Antigua. 
A'IIMIIÍII González, de Andanzas. 
Dnniingo Villar, de S. Feliz. 
iMairos Alinanza. i i l . 
Viceule Ivilelian. de Nogarcjas. 
Miguel Pozuelo, de Orajal. 
Manuel Itodriguez, de (¡eneslacii) 
Florencio Meiidez, de (Quintana del 

.liaren. 
Jíslelian Vázquez,-de Regueras. 
Toaias llnldan, id. 
ülndin Ordoñ 'Z, id. 
Ignacio Alvarez. de Uoperuclos 
José González Paz, de Laguna de 

Negrillos 
Fernamlo Juan Cliamorro. de Villa-

nionlaii. 
Juan José Fraila, de S. Martin, 
Angel II.ÍUIOS, id. 
José Doniinguez. de Azares. 
Faustino llodriguez, de Laguna (le 

Negrillos. 
Francisco Gómez, id . 
Juan Marlinez. id. • 
Iftidnro' Z'des, id. 
Romualdo Cbamorro, id. 
Francisco Blanco, id . 
Basilio Ugidos, id. 
Francisco Moran, deS Salvador. 
Manuel llodriguez, de Laguna de Ne

grillos 
Baltasar .Alvarez, id. 
Manuel Blanco, id . 
Diego Vivas, i d . 
Lorenzo Fernandez Valencia, id . 
Martin Malilla, id. 
Valentín Martínez, i d . 
Toribio (iarcia, id . 
Alonso González, id. 
Salyruino Oadion, de Conforcos, 
Rjruardo Fernandez, de Cabañeros. 
Juan Aui-z, de Laguna de Negrillos. 
Alonso Mmeiego, id . 
Aguslin Vívjs. id. 
Angel Mnrc.iego, i d . 
José Rodríguez,id. 
Aguslin llodriguez, id. 
Sauliago OriloiVz, de La Antigua. 
Ca-lo Escudero, id . 
Felipa de Abajo, deCislrillo. 
Santiago I.opez. id. 
Leonardo Alvarez id . 
José Fernandez, id, 
José López Plorez. id. 
Juan Turrado, de Felecliares. 
Angel Audonza. id, 
José Vidales, de Valle. 
Juan Iglesias, de. 'Coralino. 
Jusé lleiiones Mateos, id. 
Jacintu Dinningucz, id. 
Manuel lieOiuies, id. 
Juan Mai line/., de Riego. 
Malias iloiuingiiez, id. 
Tomás Alvarez. dé S. Peliz. 
Manuel de Paz Alegre, de Laguna 

Dalga. 
Pedro Prieto, id. 
Lázaro del Pozo, id . 
Miguel Marlinez Paz. id. 
Miguel Prieto Mayo, id. 
Vicente Alija Prieto, de Alija. 
Miguel Pérez, de. Illego. 
Pablo Fierro, de Saludes. 
Francisco Fernandez, id. 
Luren/o Gniizalez, id . 
Antunio García, üi. 
Manuel Villar, oe S. Feliz. 
Pascual Marlinez, de Riego. 
Aguslin Cuclillas, de Villanueva. 
Manuel de la Fuenle Hnerga, de No-

garejas. 
Aguslin Prieto Ares, de Castrlllo. 
Félix Murcie:,!!, de Urajal. 
Gregotio IVrrz, de Matalobos. 
José Mata García, id. 
Mndeslo NaUd Juan, id. 
José García, de Palacios de Valducrna 
Tomás Alonso, de Rívas. 
Ttiiibio Marlinez. de Palacios. 

D.Grpgnno ']:• PaLicios. 
Fausto Fuertes, id 
Manuel Marlinez, id. 
Tomás Pérez, de Itivas, 
Malias González, de Auilanzas. 
Francisco Cadenas, id. 
Andrés Riesco, de Grajal. 
Manuel Bajo, id. 
Críslobal Casado, id. 
Rafael Fernandez, de Rivera. 
José H oTero Kodiiguez. id. 
José Escudero, de Quintana Jamuz. 
Francisco Vidal, de Caslrillo y san 

Pelayo. 
Lorenzo A bella, id . 
Fabián Pérez, id. 
Felipe Abella, id. 
Vieenle Marlinez, de Huerga de 

Frailes. 
Pascu:il Pérez, id. 
Carlos V'eL'a. id. 
Tibmvio González, de Palacios Val-

diicrna. 
Faustino Cabanas, de Sla. Elena. 
Miguel (iordon, id 
Manuel l'eriin, id. 
Vicente Rab'o. de Villanueva. 
Sanios s Juan, de S. Martin. • 
Gerónimo Vidales, de Deslriana. 
Juan Rojo, de Riego. 
Vieenle López, id. 
Vicente Marlinez, de Toralino. 
Benito Falagan, de Robledo. 
Salvadur Diez, de llobleilino. 
Bcninrdinn Fernandez, de Quintana 

del Marco. 
Francisco Rubio, id. 
Maleo Pernaudez, id . 
Pascual Gutiérrez, id. 
Pedro González, de Villanueva. 

•MiguelSánchez,de Laguna Negrillos. 
Felilje Valencia, id. 
Jnsé'Blanco, de Valcavado 
Alejandro López, de Castrilln 
Antonio Cbaiiiono, de Villazala. 
Rnsendo Calderón, id. 
Blas Yaik'Z, id. 
Andrés Blanco, id. 
Dnmingu Sevilla, de Valdesandinas. 
José Eiiri(|ue, de lle<|uejo 
Julián Toral, de iluerga (iaraballes. 
Ánaslasio López, de Solo, 
Gregorio Pérez, de Pesadilla. 
Vicente López, de Solo. 
Juan Feriiaiidez.de Villagarcia. 
Manuel Mcmloza, de Toral. 
Miguel Miguelez. de Solo. 
Nicolás A.ava, de La Bañeza. 
Luís García, id. 

Caiulhlutos que fum obtenido iio/oy . 

D. Juan FrancisciJ Gómez Vi-
llavoa ííl.'! 

Fruncisco Fernandez Blanco. 3i) l 
Jo¡u|UÍn del Pino l l ' i l 
Modeslo Catiiente. . . , 35:! 
Tirso Teilez Girón, Duque de 

Üceda . . . . . . 1S3 
Francisco Tellez (¡¡ron, conde, 

de Alba de Liste. . . . 8"> 
José Quiñones de Lenn. . . o;í 
A'ejaudro Morodu ,13 
Excmn. Sr. l)íii|!ic de Uceda. lo 
Slar^uésdeS Curios. . . . 10 
Conde de Alba Lisie . . 3 
Cayo Quiñiiues de León. . . 3 
Alejandro Modero i 
Adriano Cui'iel 1 
Francisco (Jáimmes de León. . 1 
José Maria Claiús. , , . . 1 

La B ifieza 2 le ilicieuilirn de lliOo. 
— K l Presidtula. Celc-liim (¡a e iu . - -
Secrelarií-s escrulaiiores, (¡regori:! De!-
fi'ado y D l^ad:).—Miiiuel ¡''ernand^z 
Frauco.—Nicolás Alba. — Luí:;,(jarcia. 

DISTRITO n.ünT'l l l U. DF, AS-
TüHüA. 

Sccchn d As orya. 

D. José Alonso Otero, de Val de San 
Lorenzo. 

Ignacio Sánchez, de Ueiiavides. 
luiicenle Franganillo, de Aslorga. 
Inocencio Puente Santos, de Ueiiavides 

. F.iancisco Sabugo, id. 
Paustino Carbajn, id. 
Aguslin Frangiinillo. ile Hospital. 
Claudio Itaro. de Aslorga. 
iJomíngo Quiñones, dc 'Víllarejo. 
Manuel Criado y Criado. Qimitauilla. 
Samiagn Alonso y Alonsu. Lagunas. 
Domingo Natal Alvarez, de Villares 
Juan Mnlillu Castro, i i l . 
Aguslin del Corral, id. 
Manuel González Garcia, id. 
Dionisio Mielgo id. 
Manuel Gallego Natal, id. 
José Cuesta Alvarez, id. 
Alllouio Pérez, id. 
Miguel López, id. 
Francisco Villares Múreos, id. 
Saidot González llmlriguez, id. 
llamón González Hndriguez, id . 
Mateo Marlinez, id. 
Manuel de Castro Caslriilo. id . 
Blas Feriiiinilez Alonso, de Pradorrey 
Manuel Nielo, de Santa Colomba. 
Manuel Feruaudez Uoivuluz, d». Be-

navides. 
RoijUe Itubio Marlinez, id. 
José Rubio Marlinez, ¡d. 
Bernardo Delgado Pérez, de Turcia. 
Antouiu Delgado Arias, id. 
Manuel Delgado Arias, j i l . 
Clenieiile Matilla Blanco, de Villares. 
Francisco Domiuguez Gallego, i d . 
Faustino de Castro Alvarez. id. 
Felipe. Pérez Aiouso, de 'furcia. 
Pedro Fernandez Pérez, id. 
Pascual Pérez Alonso, id. 
José Fernandez Alonsu. id . 
Isidro Delgado Arias, i d . 
Manuel Marlinez Prieto, do Villarejo. 
Aguslin Pérez Criado, de Quinlamlla. 
Domingo Alonso Nielo, id. 
Uoumig» Pérez Criado, i d . 
Angel Pérez Fuertes, i d . 
José CiespoCano, de Aslorga. 
Santiago Crespo Crespo, de Santa 

Colomba. 
José Crespo Pérez, id. 
Paulino \ illares, id. 
Francisco San Pedro, ¡d. 
Domingo Villares Fernandez, id. 
Miguel Caiiipilln, id 
Blas Alvarez San Pedro, id. 
Manuel González Sevillano, id. 
Francisco Marlinez Fernandez, id. ; 
Manuel Cnmpilln Vega, id. > 
DlasS. Pedro Fernandez, id. 
Andrés Marlinez Fernandez, id. 
Manuel González Fernandez, id. 
Gabriel Villares S. Pedro, id. 

.Francisco Haca Castrillo, id. 
Felil Andrés Pérez, id. 
Esli,ian Callejo, id 
José Ruinan (¡onzatez, id. 
Manuel de.la Pílenle Garcia. id. 
Jo.ié Na vedo Ares, de Val de San 

Lorenzo. 
Víctor Redondo Alvarez, de Villares. 
Antonio lienavides de Vega, de Vi

llarejo. 
Manuel Natal, id. 
Antonio Olivera Baca, de Hospilal. 
Gregorio Cabello lliaaeo. de Villarejo. 
llafaél Guerra Gnnzalez, de licuaviües 
Pedro Sevillano Sánchez, id. 
Francisco Fernandez Fernandez ine-

nor. id. 
.Miguel Marcos Doniinguez, de Hos

pital. 
Pedro Fuertes Sevillano, id. 
Sauliago Doininguez Baca, id. 
Antonio Fuertes, i d . / 
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I ) . Simón Fuertes Alvares, ilcllospilal. 
lllus Cuiiiln, ilií Villnrejo. 
(irt!|!oriu Sevillano Pérez, iü. 
Sauliiiliu (le Vega Cuervo, id. 
Alejn Acebes Uomiugiicz, Ul. 
Jiieinlu Fiailc, iü. 
Cal los Fuci les Je la Torre, id. 
Manuel Martínez Acebos, iü. 
José Domínguez Acebes, id. 
Alejo Morales,' i i l . 
Aníonio Cuevas Martínez, id. 
Tuinas González, ni. 
Vicente Malilla, id. 
Uuiniugn Martínez Prieto, id.' 
Simón Martínez, id. 
Ambrosio Sánchez Rodríguez, de 

lieuaviiles. 
Manuel Blanco Dicguez, id. 
Francisco Serrano Pérez, id. 
Anilles Aller Muñíz. id.' 
Agustin Sevillano Garcia, id. 
Vicente Simón Lorenzo, id. 
Juan Alvarez González, id. 
Miguel Alvarez Martínez, id. 
Lorenzo Cantón Mayo, id. 
Vitswal Mil ¡ o. ¡i), 
Francisco Márlinez Blanco, id. 
Patricio Martínez líubio, id. 
Fernando Pérez González, id. 
Pascual Pérez mayor, id. ' 
Miguel Delgado Martínez, id . 
Vicloriano Cantón Martínez, id. 
Manuel Mayo Freiré, id. 
ilaimunilo Ñislal Fuertes, id.-
Tuinas llodriguc?. Martínez, id, 
José García Puente, id. 
José Mayo García.- id. 
Domingo Robles Pérez, id. 
José Nislal Fuertes, i d . 
Faustino Pérez González, id . 
Carlos Alvarez Pérez, de Llamas. 
Francisco Ares Lobato, (le Magaz, 
Manuel Rodríguez, de Sta. Columba, 
lloiuing» Carra Ares, de Rabanal. 
Aííiislii! Pérez .Márlinez, id. 
Amlrés Fernamli'z Escudero, id . 
Geróiiimo Criado Ferrer, id. 
Juan Alonso, id. 

Isidro Fernaiiilez Alvarez, ileTurcia. 
IVIII'Ü Uuininguez Martínez, id. 
Agustín Alvarez Antón, id . 
Hall,liar Delgado, id. 
Gregario ¡V/urcos. id, 
Juan .Marcos Jiiiu|uera, id 
Jaeiulo Marcos Márlinez, de Villares. 
IVdro l'erez Marcos, id. 
Jlijiiiel .barcos Amlrés. id. 
Agúslin Malilla Marcos, id . 
Juan lienaviiles M í n e o s , id. 
Manuel Marhui z Doiniuguez, id. 
lleruardo Fuertes, id. 
José Gonzaíez Conde, id. 
\A Í I< Martínez García, id, 
Francisco Gonzaicz Diez, id. 
Doiiiingo iteñuii Domínguez, id . 
Jaeiulo Fcnandoz, id. 
l'aijio illanco, id. 
Maleo Alonso Guerra, id. 
Fraiiciícu Martínez Márlinez, id 
tí'.dclior Domínguez Baca, id. 
Martin iíarlíoez Márlinez. de Villa-

rejo. 

Basilio Natal Fernandez, id. 
Vicente Garcia, id. 
ilíi^uei Márlinez Garcia, id. 
Maleo Marlioe-z Moran, id. 
üiegono Itcñim Uodriguez, id. 
Manuel Dc minguez Alonso, id. 
Fiaccisco Ramos, id. 
Saidiago Foniandez Blanco, id. 
Fiancisco Cordero Fernuiiiicz, id. 
Teodoro García Alonso, id. 
Ventura González González, de Val-

derrey. 
Gabriel Clero, de Hospital. 
Tomas Martínez Domínguez, id . 
Fabián Malilla Márlinez, id. 
Femimio .darlimíz Gaileyo, id. 
Manuel iíi.mon Ramos, de Aslorga. 
Tomas Natal, de Villares., 
Francisco Prieto y Prieto, id. 
.YioeiUc Jjomiu^ucz. Alvarez, id. 

D. JOSB Márlinez Bailina, de Aslorga 
Angel Maulado, de Olero. 
Pedro Martínez, id. 
J<i,'ii|uiu González línJiiguez, de V i 

llares. 
Juan Guicin Pérez, id . 
Miguel Martínez ilarlinez, deSaulia-

go Millas. • 
Lázaro Kiiman Márlinez,'id. 
Ballasnr Márlinez Silva, id.' 
Andrés Márlinez, id. 
Tirso Márlinez Andrés, id. 
Sanliaso S. Mniliii Gallego, de Cas-

Iriilo 
Matías Fernandez Marcos, de Villares 
Pedro llddl iguez Marcos, id. 
Ignacio Márlinez Marcos, id. 
Isidoro Olivera Haca, id. 
José lüslovez. id 
Manuel Rmlriguez Mielgo, id 
Francisco Garcia Pérez, id. 
/Vunctsco Alvarez González, de Bc-

uavines. 
Blas Garcia Villares,de Hos|)ital. 
VicenleCalzado Dniningurz. id, 
Amliés Rmlriguez Filiares,id. 
Sanios Dominguiv. Rodríguez, id. 
Anloilio IKiiuii guez Illanco, id. 
Tomas Dnndnguez Natal, ¡d. 
Anlonio Fuertes Malilla, id. 
Francisco Marliniz Fernandez, id. 
Domingo Carrera Caslro.id. 
Anlonio de Vega Garda, id. 
Andrés Feiiiandez Villares, id. 
Juan Gonlon de la Llama, de Vlllarejo 
Andrés Pérez, id. 
Francisco Bein.biiles Villares, id, 
Ambiosio Gonlon lloininguez, i d . 
Fiimcisco Jafiez Rubio, id. 
Maleo Fuelles García, id, 
llcruardo González, id. 
tíanliagu Cuebas. id . 
Anlonio García, id. . 
J'Vniando l)(iniin¡riiez,de Hospilal. 
J'"rann¡sco de Fefra. ¡(1. 
Manuel Gallego Juárez, id . 
José Anlonie Castro, de Villarejo, 

.Marcos Márlinez, de Valderrey. 
Miguel Posada Alonso, id. 
Julián Murtinez González, id. 
líamnn Garcia.Márlinez.id. 
Agustín Martínez Castio, id . 
.Halen Cuervo, de Sania Marina. 
Miguel l'erez «oca,.id. 
José üeiiavidos Mayor, id, 
Jofcé Sánchez Fernandez, id. 
Angel Garría Carrizo, id. 
tíilverio Garcia Alvarez, id. 
Pedro Peíez Suncbeí. id. 
Tomás áíhcslre Sánchez, id. 
Oislobal Marcos Fernanilez, id. 
Pedro Marcos Saiicliez, id. 
Sanliiigo Garcia Gairizo, i d . 
Alonso Pérez .Ma\o, id. 
Vicenle Sobrio Rodi iguoz, id. 
Anlonio Majo Sánchez, id. 
Manuel Caichi Garcia, id, 
Santiago García Fcj.a, id. 
Nicolás Saneliez Lorenzo, id. 
Gregorio Gaicia y üurcia, id. 
José Majo Moráñ, ¡d. 
Tomás íiartinez Moián, id. 
Gerónimo Garcia Catión, id. 
Salvador s.-iiicliez do Vega. id. 
Joan Márlinez l'ei nandez. ¡d. 
Iduro illanco Gaicia, id. 
Maieelo de Vofa Caicía, id . 
Mareo- lleilonoo, id. 
Tomas' l'erez Nalai. id. • 
Fraiicisco FcruiiikK'Z. id. 
Pciiro '.'en.anden .Márlinez, id. 
Gabriel .Malilla iJiez, id. 
Miguel García y Gaieia, id. 
Francisco Vega García, 
M uinel de Vean Garcia, id . 
llaiaiii ajarlinrz Gaicia id. 
Fallían de lega Garcia. id. 
Todri.a í;.t¡.eliez Pelawi, id. 
í;ra:,elMa) l'Vi ¡lae.lez alai lio.'Z, id. 
Agil'lío Vaca li¡ iiavíi.e.-;, id. 
Fc;i|e- iic. Vr.-.a l:..ca. id. 

I á(>..ü d(.ai;,iav» F gu, id. 

- 4 -
D Francisco Perrero Blanco, Sla. Marina. 

Blas lienavidcs Márlinez, id , 
Alfonso Alvarez Mayo. id. 
AgnslinSevillano Sánchez, i d . 
Vicenle Viera Vaca, ¡U. 
Pablo de Vega García, id. 
Isidoro de Vega Márlinez, id. 
Santiago Alvarez, id. 
Bal lasar Muñiz- Cuervo, id , 
Joaquín de Vega uarcia. id . 
Julián Malilla Benavides', id 
Vicente de. Vega. ¡d. 
Fel¡|)e .Miirlinez Biaiico. id. 
liipolilo de Vega Fernandez, ¡d. 
Benito Benavides: id 
Tomas Sánchez Fernandez, id . 
Pedro Muyo Sánchez, id, 
Francisco "Sevillano Sánchez, id . 
Rafael Mayo, id 
Nicolás Garcia. de Villarejo. 
Rías Garcia Pérez, id. 
Juan Pérez Aliguelez. id. 
Anicelo Gaicia, id. 
Agusliu Fernandez, ¡d. 
Andrés Cabello Minan, id. 
Ignacio Casli» Caslrillo. id. 
Ensebio Marcos Andrés, de Hospilal 

de Hoi vigo. 
Sanliago DOniinsuez Marcos, id. 
Ambrosio Márlinez, id . 
Sanliago Malilla, id. 
Angel Malilla, id. 
Andiés Alvarez, id. 
Manuel Nidal, id. 
Gabriel Franto González, de Rabanal 
Domingo Pérez Franco, id. 
Gregorio Fernandez, id. 
Gregorio Castro Cusas, de Villares. 
David Caslrillo Dominguez, id. 
Miguel Pozuelo Mino, id . 
Bernjrdu Dominguez id 
Manuel Pozuelo, id. 
Juan Alonso i'edrosa, de Aslorga. 
Pedro Márlinez Ferinindez, id. 
Manuel Sil ra, Melcndez, id. 
Tomas Nislal Dominguez, id. 
Veiiuucio García, id. 
E.-leban Alonso Pedrosa. id. 
Doniingn Cordero Caslrillo, id. 
Toribio Fuciles Alonso, id. 
Milico Rubio del Palacio, id. 
Agnslin Alonso déla Iglesia, de As

lorga. 
José Silva Alonso id. 

(Se continuará.) 

IIC U S OFICINAS DE UESAMOUTIZSCIOS; 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de l'ra¡iifili¡ili<s;/ i l rml ios del Estado 

de ta provincia de LedH. 

El illa primero de Uñero próximo, alas 
12 de su mañana, se celebrara reñíale 
en ai rleinlode las lincas que a cur.lluua-
cion se espresan en esta eaptlal nulo el 
Sr. (liilieriiador (le la piounci» Admi-
nirtrador principal de riopiedaiies y 
Deieelios del Estado y Hscríbanodella-
cíeiala. y en los Aviiidau.ienlos a <|Uo 
coi responden, ios pneb-.os en (|ue radi 
can las lincas, unte los ivspeciivns Al 
caldes coii.-lil'.iciouales. i'rocurador sin
dico y Escribano ó Secrelario de la Cor
poración. 

Partido de L e o » . - Ayuntmimlo ile 

Grmlefn. - Menor cv.e.i.n — Cofra

día de SU. Eif'mtus (/. /'."'¡/ii. 

Una lierediid eonipuirla de varias 
lincas (¡ae en lérlliino (le li(;eo,i del A l -
iniianle prncedeii dedirtt; (.'(ifradía y 
lleva en efiienilo ci P..i'!<.i. . e '..ülnun-
les en la canlidad .1; Ki' i , .',••.•>; por 
i |u. se jat\... a jiiba^la, 

Cofradía del Sanllsimo de Rueda. 

Olía heredad compuesla de varias 
. fincas (jue lénniuo de Valduvíeco pro-
i ceden de dicha Cofradiay lleva enarrieu-
I •ilo el Párroco de Cifuenles cu la canli

dad de SO rs anuales que sirven de l i -
i po para la subasta. 

Partido dt Valencia.= \yuntamiei)to 
de Gordonc¡llo.=Cofnidía Sacramn-

tal de Gordoncílto. 
Una heredad compuesta de varias 

fincas i|ue en término de dicho pueblo y 
I inocedencia, lleva en arriendo José l ' i -

souero, vecino del mismo en 2 futiegas 
Irigo, 11 fanegas 11 celemines centeno 
en años pares, y 4 fanegas de ceuleuo 
en los nones, sirviendo de Upo para la 
subasta la cantidad de 80 rs. 

Partido de Cu Vecilla.—Ayuntamien
to de tu Jtublu.—Babanat y Brmjot.— 

fábr ica de liuliunal y Uruyos. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas, (|ue en térm.uo de Rabanal y 
Bi ugos proceden de la Fabrica de sil 
Iglesia, y lleva en arriendo el Párroco . 
D. Esteban de la Torre, eu 343 rs. por 
que se sacan ix subasta. 

Mayor CMni ía .= r i cc to r i a de Rabanal 
y ürugos . 

Una heredad compuesla de varias, 
fincas que en término ne dicho pueblo 
y referida procedencia, lleva en eu ar
riendo el Pan oco del mismo en la can
tidad de 1 .¿'li) rs anuales los mismos 
que sirven de tipo para la subasla 

NOTA. Los pliegos de condicione s 
para la subasta en arriendo de bis re-
lei idas lincas, se hallan de inanidesto 
en la Socrotapa de cada uno de los 
Ayunlamienlos respeclivos de los pue
blos en que radican las fincas y en 
esla Adminislnicion lo están laminen 
para las de inavnr cuanlia, donde po
dran coiicun ir' el din y hora señalados 
las persnnas que gusleii inleresarse en 
lu subasla. León 1.' de Diciembre de 
I M o . - P. S., Pedro iglesias Sanjurjo. 

ANl. 'NCUIS P A K T I C U L A l ! E S . 

Habiendo desaparecido en el di» 
30 del me.- pasad", omi pollina de 2 
ti 3 tiiios, pelo negro, Ix/zo bliinco os-
enru, ciiWziuln de suela, propia de 
Mniioel Fernán lez, Vecino de Cilla-
luievti, la pi-rsoiia que sepu su pa
radero se servirá dur rnzoli ti su (Ine-
fio ([iie abonnrti les gustos y grut i -
iiei.ra. 

En la tarde del l ."de Diciembre 
se.e.-iroviiido la teriti un iiiacbo m u -
larde seis meses, de ti cutuLtis uletius 
dos dedos, pido lie ,izado, luanet'do en 
la izqnierdtt de la ciltt , no golpe en Itv 
piel, en Itt pttrlc superior del ojo de-
reeiio, quien leiiga iiuticin de él dará 
rnzoii en Piiertu Ct.stillu á Ü. Felipe 
González, cosa de D, José iüüCítbar. 

luip. rafia de José G. Redolido, 
l'íalerias, 1. 


